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lÁzneio-na contWier-za de
ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXIMASE del pago de Derechos de Cementerio a la Sección "C",
Macizo 11, Lote 130, donde se hallan sepultados los restos de HEGEMANN, Hommel

Luis; HEGEMANN, Blanca Sofía; VILLEGAS CARCAMO, Juan de la Cruz y MUÑOZ,
Clarisa.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
2934  10 .110

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 05/10/2005.
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S'andIsich	 Su, y los Hielos Conlineniales, son v serón Argenuinos-
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de lierra del 1uel»
Afflartida e kla del Atlantiço

Repubbea Argentina
Municipalidad de lishuala

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 
117 
	 /2005.

s-	 .51alcinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continenta Crall 1rgennt
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MONICA G. MENDOZA
Secretaria de De arroflo Sockl

MunicIpairdad de Ushuaia

US	 24 OCT 2005

VISTO el expediente N° CD-7206/2 05 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo trarnita la promulgación -de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/10/2005, por la cual se exime del pago de Derechos de Cementerio a la Sección "C",

Macizo 11, Lote 130, donde se hallan sepultados los restos de Hommel Luis

HEGEMANN; Blanca Sofía HEGEMANN; Juan de la Cruz VILLEGAS CARCAMO, y

Clarisa MUÑOZ.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipandad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 3 6 3 /2005, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152°, inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.-- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	
9 3 44"4, sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/10/2005,

por la cual se exime del pago de Derechos de Cementerio a la Sección "C", Macizo 11,

Lote 130, donde se hallan sepultados los restos de Hommel Luis HEGEMANN; Blanca

Sofía HEGEMANN; Juan de la Cruz VILLEGAS CARCAMO, y Clarisa MUÑOZ. Ello,

en vírtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de a M)7micipaIidad de Ushuaia.
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